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S i en todas ocasiones exige el cargo de bibliotecario 
dotes especiales, para llenar acertadamente los variados 
deberes que su posición le impone, nunca el que sus
cribe pudo lamentarse con mas fundado motivo de la 
cortedad de su ingenio, que al dirigirse al presente ¡í 
V. E. , siquiera sea en cumplimiento de un superior 
mandato. Alentándome esta consideración por una par
te y por otra una no pcquefla confianza en la ilustración 
de V. E. y de la Junta directiva del ramo, lo que me 
asegura por si solo la benevolencia con que serájuzgado 
mi modesto escrito , paso á dar cuenta en él ̂  del ori
gen, vicisitudes y estado actual del establecimiento con
fiado á mi dirección. 

una de las bibliotecas que desde 1839 se encuentran 
en descubierto de la memoria anual, cuya remisión se 
recuerda en circular de la Dirección de Instrucción pú-
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blíca , os la de mi cargo, y debo al buen nombre de ella 
la sentfma esolicacioñ de esta falta. 

Como V. E. y la Junta directiva pueden fácilmente 
•observar, en los dos años anteriores se halla inserta 
parte ele la mia en la memoria que acerca del estado de 
la enseñanza en esta Escuela y establecimientos de ella 
dependientes, lia venido elevando á esa superioridad el 
Sr: Rector de este distrito universitario; consistiendo 
mi aparente omisión en no haber dirigido á V . E . 
por separado la memoria íntegra de la biblioteca , que 
en los periodos correspondientes he presentado al dig
no jefe referido. 

Para subsanar esa falta, debo reproducir, en reía • 
cion al menos, la reseña que contenían las dos memo
rias á que aludo y poner al corriente áV. E. y ala Jun
ta, de las circunstancias de esta biblioteca prevenidas 
en la base 29 del Real decreto de 8 de mayo de 1859. 

Hállase situado el establecimiento en dos distintos 
locales, que como de diversa procedencia , tienen cada 
cual su historia propia. 

E l mas antiguo é importante de ellos existe en el 
edificio que desde 1480 á 1492 hizo construir el gran 
Cardenal de España D. Pedro González de Mendoza, 
para Colegio mayor de Santa Cruz. Caritiene este una 
colección de 6700 obras, 600 folletos y 300 M . S S. 
cuyo total de volúmenes se eleva á 13.550. 

Según se deduce de varias cartas del Cardenal y de 
las constituciones L1I y L i l i del mismo, cuyos origina
les forman parte del archivo del Colegio, el principio de 
esta colección bibliográfica se remonta á la época de la 
fundación del establecimiento á que servia. 

No hay en esta sección dato alguno del número á que 
pudieran ascender los volúmenes de la primitiva libre-



ría, por no haberse examinado huBttt ahora sino muy 
pequeña parte del archivo; mas parece probable que 
los incunables hoy existentes y to.lo lo M S. anterior y 
contemporáneo del Cardenal, sean los restos de aque
lla libren a. 

Por tradición oral autoriz.ida sabemos que la mayo
ría de los libros anteriores al siglo XVII , proceden en 
Santa Cruz del legado que hizo el doctor García de So-
tomayor, Letrado de Cámara del Arzobispo de Valen
cia,!) Rodrigo de Castro. V. E. y la Junta superior 
comprenden desde luego que hoy han de ser el menor 
número, aunque siempre considerable, los libros de 
aquella procedencia, y la mayoría han de datar de épo
ca posterior. 

Otro legado ña importancia tuvo esta biblioteca en 
el siglo XVII , hecho por el ministro de Carlos IIy con
siliario de la Reina Gobernadora, su madre, el docto y 
erudito D. Cristóbal Crespi de Valdaura; y son por fin 
notables unos por su importancia y otros por su número 
los donativos de los Excmos. Señores D. José Colon de 
Larriategui y D. Pablo Cubantes, eomo asimismo el de 
D. Agustín Alcalde Ibieca. 

El resto de las obras proceden de compras hechas 
en tiempo del Colegio; sin que posteriormente se hayan 
enriquecido sus estantes con otras que las memorias 
anuales de esta Escuela, las oraciones inaugurales y al
guno que otro donativo particular ó del gobierno. 

Las columnas salomónicas de buena proporción que 
sostienen los estantes de la biblioteca, los follages de 
sus targetones y del marco del retrato ecuestre del Car
denal, la talla de la puerta interior y la coronación de 
la estantería, son todos indicios claros de no ser la ac
tual la primitiva que pintó Pedro Gumiel, y el número 
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81 inscrito sobre la cornisa del primer cuerpo en el es
tante 2b3, mo, permite congeturar que en 168í se veri
ficó esta construcción. D. Ventura Rodríguez en el siglo 
último borróen cuantopucb el carácter ogival del edi
ficio, picando en la fachada el almohadillado que la de
coraba; dejando solo el intercolumnio central, sustitu
yendo el artesonado, que debió ser la techumbre de la bi
blioteca, con la actual bóveda,, y reemplazándolas ogivas* 
con dinteles rectangulares. 

En el presente siglo son conocidas á la ilustración 
de V , E. las vicisitudes de los colegios mayores. Supri
mido este como los cinco restantes, el edificio del que 
nos ocupa sin destino marcado y sin formal incautación 
por el gobierno, sufrió los desperfectos consiguientes á 
la carencia de dueño. Restablecidos después por Real 
decreto ele 5 de Junio de 1830,, arrastró este como todos 
los demás una existencia efímera basta la definitiva 
supresión (1836), en que se apoderó del edificio la Di
putación provincial, nombrando un administrador de los 
bienes del Colegio; y de la biblioteca, archivo y muebla-
ge se encargó la Comisión provincial de Monumentos, la 
cual no solo, por falta de fondos, dejó continuar en un 
lamentable estacionamiento la biblioteca, sino que ni 
aun pudo atender á los indispensables gastos de entre
tenimiento del monumental edificio^ siendo esto causa 
del estado de deterioro en que hoy se encuentra'. 

La agregación del ex-Colegio en 1850 á la Universi
dad, con que termina la historia especial de esta sec
ción, no ha podido dar tampoco los favorables resulta
dos que eran de esperar; ya porque el presupuesto de 
biblioteca no es suficiente siquiera para las necesidades 
de un solo local y no poco también por ser mas trascen
dentales al presente los desperfectos del de Santa Cruz, 
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trabajado como está por la concurrencia al Museo y 
mas aun por la de la Escuela de Bailas Artes, que en él 
se halla establecida de hecho desde 1856. 

En el trascurso de este año se reparó ligeramente la 
cubierta del ex-Colegio en el tramo de la biblioteca, 
aplazando el peligro de su ruina; sin que se hiciese esten-
siva esta mejora al resto del edificio, aun cuando hace 
años hay abierto espediente de reparación general. 

Mas breve y de menos importancia es la historia de 
la sección de la biblioteca en la Universidad, como qu ij 
la existencia de esta Escuela se deslizó por el largo es • 
pació de 600 años, sin contar apenas con este poderoso 
medio de instrucción, hasta que la supresión de los Je
suítas (3 de Abril de 1767), hizo que tres anos después 
se concediese su copiosa librería, á dicho estableci
miento que por falta de local y despojada ya de lo me
jor, la tuvo depositada sin orden alguno. En 1844 se 
construyó el actual salón y estantería, no de buen gus
to ni seguridad esta última , y en ella se colocaron de 
primera intención los libros de aquella procedencia 
agregándase en 1850 los que de los conventos suprimi
dos tocaron en suerte á esta Escuela, en la distribu
ción que hizo con el seminario conciliar de esta Diócesis. 

Desde la última fecha es una ya la historia de las 
dos secciones, por hallarse ambas bajo la misma depen. 
dencia en virtud de la espresada agregación de Santa 
Cruz á la Universidad. No obstante esto , por no hallar
se aun organizado el ramo de archiveros-bibliotecarios 
ni declaradas una ambasbibliotecas , continuaron obran
do aisladamente el bibliotecario de Santa Cruz y el ayu
dante dé la otra sección; por cuyo motivo nombrado, en 
1855 el que redacta esta memoria para el primero de 
dichos cargos, fué su constante empeño inclinar el ánimo 
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del Sr. Rector á identificar ambos establecimientos, á fin 
de lograr así el mejor servicio en uno y otro local, se
gún la índole respectiva de cada sección. 

En Santa Cruz existia un índice alfabético por au
tores, dividido en cinco secciones de materias , arregla
do por el Dr. D. Saturnino Gómez Escribano, bibliote
cario que fué en tiempo del Colegio y algunos aüos des
pués. Habia también un inventario por estantes, y con 
uno y otro podia manejársela biblioteca; por mas que 
aun'practicados estos trabajos con la inteligencia y celo 
que distinguen á su ilustrado autor, no satisfagan por 
completo las exigencias bibliográficas del dia. 

En la Universidad se estaba peor; porque el inven
tario que existia se habia hecho sobre un montón des
ordenado de libros, y no hallándose generalizado el sis
tema de colocación por papeletas y ni habiendo tenido» 
auxiliar alguno el ayudante IX Mariano González qu» • 
practicó la operación en 1814, hubo d»e adolecer por 
necesidad délos defectos inherentes, y el inventario y 
la colocación no dieron por resultado el fácil manejo de 
esta sección. 

A l ser nombrado el que suscribe en 18S5 se le co
misionó por el Sr. Rector para formar un índice alfabé
tico de autores, que arregló en unión del funcionario 
últimamente espresado en el breve espacio de ei*arenta¡ 
dias: ya se deja conocer que no seria compatible con la 
perfección tanta premura, y asi es que el nuevo índice 
proporcionó manejar la biblioteca; pero no todavía con 
la espedicion necesaria , por no haber sido posible crear 
y desenvolver en tan corto tiempo un plan conveniente 
y de mejores resultados. 

Con posterioridad se ocupó en Santa Cruz el que 
suscribe de algunos trabajos preparatorios de índice, 
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rectificación y restauración de rótulos , separación de 
incunables y folletos, formación de biblioteca bibliográ
fica, legajado de informaciones de colegiales y otros tra
bajos análogos; pues aunque la necesidad del índice por 
papeletas se dejaba sentir todavia, el prevenir la base 
21 del cuerpo que estos trabajos bayan de uniformarse 
según los modelos que ofrece, parecia aconsejar la sus
pensión del proyectado. Mas obedeciendo en 1860 á una 
orden del Sr. Rector, que me preceptuaba emprenderlo 
sin demora, se comenzó en Marzo terminándose en fin 
de Juuio de dicho año, dando por resultado la redac
ción de 4661 papeletas, sin las de referencia, corres
pondientes á otras tantas obras en 10577 volúmenes. 

Por Real orden de 12 de Febrero del aíio último fué 
nombrado ayudante con destino á esta biblioteca Don 
Gregorio Martínez Gómez, de cuya cooperación en los 
trabajos facultativos me cabe la satisfacción de tocar ya 
alhagüenos resultados. No menos laudable ha sido la 
participación que en estos trabajos ha venido á tomar 
el de igual clase D. Manuel Barco y López, trasladado 
á este establecimiento en 20 de Enero último. 

Con este aumento de personal por tanto tiem
po deseado, los trabajos recibieron un nuevo impulso: 
ocupóse desde luego D. Gregorio en el estudio de am
bas colecciones , para poder servir al público con la es-
pedicion necesaria y emprendió después con D. Maria
no en 12 de Marzo del 61 , la colocación de los libros 
de la sección de la Universidad, por el sistema de Bru-
net, con las modificaciones de la Bibliografía patria 
que habia presidido á la formación de las papeletas. 

En 30 de Enero del año último quedó terminado ese 
trabajo; sin que se baya procedido á la redacción de los 
índices de reglamento, no solo por falta de auxiliar calí-
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grafo , sino por considerar muy próxima la aparición dé 
los reglamentos generales del cuerpo, y muy aventurado 
el acierto , cuando de esperar la reforma indicada, pue
de lograrse todavía conformar á sus ilustradas prescrip
ciones una empresa de tamaña importancia. 

Mas como la obediencia nos exigió de nuevo some" 
ter nuestro juicio al de nuestro dignísimo gefe inmedia
to , en 3 del actual había emprendido D. Manuel Barco 
de su orden dar cima á la obra ; pero tuvo que suspen-' 
derse nuevamente el día 7 , por virtud de la Eeal orden 
preceptuando el arreglo y catalogación del archivo del 
ex-Colegio de Santa Cruz al que suscribe , auxiliado de 
ayudante, últimamente referido. 

Consecuencia de esa real disposición fué , que Don 
Gregorio Martínez hubiera de encargarse del servicio 
del público en Santa Cruz; y quedando solo en la Uni-' 
versidadl). Mariano González se diseminara el personal 
imposibilitándose para continuar la primera operación. 

Nuestro antecesor en Santa Cruz, el malogrado Don 
JoséSamaniego, nos dejó entre otros trabajos que des
cubren su aptitud é incansable laboriosidad, un índice 
de duplicados y otro de incompletos, que llenan la exi
gencia de la base 23 del cuerpo; pero de que no he re
mitido copia a V . E. por no permitir el estado de los 
trabajos completar desde luego éste con los de-igual 
clase de la Universidad; mas tan pronto como se veri
fique, me apresuraré á llenar ese requisito. 

Desde 1.° de Enero del 60 se lleva un diario de lec
tura en cada local de esta biblioteca, y de él aparece 
que en dicho ano concurrieron á la sección de la Uni
versidad 2763 lectores y ¡t Santa Cruz 552; habiéndose 
elevado en 1861 las respectivas cifras á9108 y 1932, 
cuyo incremento da á V. 15. y á la Junta superior una 
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idea clara del buen servicio de esta biblioteca y de su 
próspero estado ; pvuliendo asegurar á V. E. que un los 
cuatro meses trascurridos de este ario, continúa en pro
gresión ascendente la concurrencia. 

Llamará sin embargo la atención de V. E. y de la 
Junta, el que deduciéndose de la parte historial de esta 
memoria, que la sección de Santa Cruz escede inmensa
mente en importancia bibliográfica a la Universidad, 
sea sin embargo en fabulosa desproporción mayor el nú
mero de lectores que lia concurrido á la última; mas ce
sará el asombro con solo tener presente que todas las 
adquisiciones van a los estantes déla sección de la Uni
versidad y Santa Cruz permanece en su estaciona
miento . 

Consecuencia natural de esto es que siendo la juven
tud escolar la que frecuenta en mayor número ambos lo
cales, alli va con preferencia donde la Bibliografía mo
derna presenta cebo á su aplicación, en el idioma, len-
guage y modo de sentir de la época; desdeñando por el 
contrario la colección de Santa Cruz. 

Aun los hombres de maduro juicio que tratando de 
profundizar una materia, concurren á esta sección, en-
cuéntranse chasqueados cuando intentan evacuar citas 
modernas ó continuar su estudio hasta nuestros dias, y 
por evitar continuas distracciones en mudar de local, 
no pocas veces se desalientan y renuncian á laboriosas 
investigaciones, defraudando quizá del fruto de ellas ú 
la literatura patria. 

Las obras mas solicitadas pertenecen en su mayor 
número ú los ramos de Historia, siguiendo inmediata
mente en el público favor las literaturas general y pa
tria., y guardando con las demás Facultades las siguien
tes proporciones: con la de Ciencias de (i á 5; con el 
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uerecho de 6 á 1; con las Bellas Artes de 12 á I; cotí 
la Medicina de 15 á 1, y con la Teología de 1 9 á 1. 

Esa misma es aproximadamente la graduación que 
presentan los adjuntos estados de adquisiciones, consti
tuyendo ambos hechos una indicación segura del movi
miento intelectual de la época. 

El total de obras en los estados aludidos se eleva 
á 64 en 112 volúmenes, que unidas á 82 en 223 y á los 
totales que, como he señalado arriba formaban en 1 859 
la sección de la Universidad, hacen subir en esta fecha 
esa colección á 4.809 obras en 10.907 volúmenes, y 
sumadas todavia con las de Santa Cruz, componen un 
conjunto de 24.457 de estos últimos. 

Tal es, la rica biblioteca confiada á mi cuidado y 
de los demás ayudantes que tan satisfactoriamente me 
secundan con su ilustración y celo en el servicio de ella. 

Réstame antes de llegar á la última parte de esta 
memoria, indicar á V. E. las mejoras introducidas en 
el utensilio durante los ocho años que, bajo la acertada 
dirección del Señor Rector, llevo al frente del estable
cimiento. 

Antes que la circular de 16 de Marzo del 61 previ' 
ni era la estricta aplicación de las respectivas consigna
ciones al artículo de su razón, la adquisición de obras 
fué casi nula en esta biblioteca, y se limitaban los de-
mas gastos del material á los indispensables de entrete
nimiento de ambos locales; porque como se discurría en 
la Memoria del año 60 «necesidades á veces mas urgen
tes , pero nunca mas importantes,, retrasaban el pro
el yecto de completarla y perfeccionarla» (la biblioteca). 

Pocos han sido después de aquella circular los gas
tos de puro utensilio, dada la preferencia á la compra 
de libros; pero se ha provisto al meaos con decencia á 
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las dos secciones, de los artículos de aseo y escrito
rio 5 sehan sustituido en la de la Universidad los antiguos 
taburetes de pino con silla^ de haya barnizadas y 
asiento de gutta-percha; se han construido dos estan
tes angulares en las subidas del primero al segundo 
tramo , y se han pintado dos mesas en la Universidad 
y las vidrieras y ventanas de Santa Cruz, poniendo en 
el despacho de esta sección un juego de las primeras. 

Espinoso r-s en verdad haber de proponer reformas 
el empleado mas humilde del cuerpo á una Junta com
puesta de eminencias literario-bibliográticas: oblígame 
á ello la debida sumisión á órdenes superiores; pero me 
desalienta el temor de proponer mejoras impractica
bles, triviales ó inoportunas, y en semejante alterna
tiva tengo que optar por el cumplimiento del deber 
que se me impone. 

líespecto al personal, me limitaré á manifestar 
áV. E. que se halla reducido en lo facultativo á los 
cuatro ayudantes que he ido designando, y por único 
auxiliar mecánico, al portt-ro de Santa Cruz. Los prime
ros sin orden gerárquico entre sí, hállanse hoy bajo la 
dependencia de una Junta denominada de Fomento de 
bibliuteca, compuesta de un catedrático por cada Facul
tad., bajo la presidencia del Decano de la de Filosofía, 
en la cual desempeña las funciones de secretario el que 
¡suscribe. 

Cada uno en su línea ha correspondido á la misión 
que su respectivo cargo lleva consigo: la Junta como 
delegada del Sr. Rector, informándole y proponiéndole 
las mejoras que creyó oportunas al fomento de la biblio
teca , y los empleados facultativos del ramo promovien
do esas mismas mejoras; practicando los diferentes tra
bajos de que he dado cuenta anteriormente, y sirviendo 



al público con la afabilidad y cortesanía correspondien
tes á la cultura que debe resplandecer en todos los actos 
de los individuos del ilustre cuerpo de que forman 
parte. 

Pero en la falta de deslinde de las respectivas atri
buciones se encarna la dificultad de utilizar por com
pleto el celo individual y colectivo; porque cada cual 
se encuentra con frecuencia dudoso al tomar la iniciati
va en estas ú otras reformas, no teniendo disposición 
alguna en que apoyarse para fundar la procedencia de 
su adopción: obstáculos é inconvenientes que en coro 
reclaman la pronta aparición de los reglamentos del 
ramo. 

Urge para que el servicio sea espedito y para que el 
cuerpo á que pertenecemos se halle siempre y en todas 
partes rodeado del decoro y prestigio que le correspon
den , que á la sección de Santa Cruz se la dote de un 
portero esclusivamente consagrado á su servicio; pues 
el que boy desempeña ese destino se encuentra también 
al del Museo provincial, por completo incompatible con 
el de la biblioteca. Lo mismo reclama el local de la 
Universidad que carece de ese dependiente, y ambas 
secciones necesitan sendos escribientes de aptitud espe
cial para auxiliar los trabajos literarios, que según he 
tenido la honra de enunciar, deben continuarse ó em
prenderse de nuevo. 

Para esponer con eldebido método las reformas que 
en mi humilde juicio conceptúo oportunas, las agruparé 
en tres distintas secciones; ADQUISICIÓN, CONSERVACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN. 

ADQUISICIÓN. ¿Qué sección debe enriquecerse? ¿Qué 
clase de obras adquirirse ? ¿Qué medios para ello utili
zarse? Hé aquí los puntos sobre que debe girar esta par-
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te de mi memoria y de que paso á ocuparme con la de
bida separación. 

A mi entender á cada local deben aplicarse aquella 
clase de libros que responden á su índole y objeto espe
ciales, y si algunos sirven a ambos, deben figurar en 
ambas secciones. 

Por mas que la de Santa Cruz se halle agregada á la 
Universidad, el público no escolar sigue considerándo
la como provincial y en tal concepto la prefiere ; al paso 
que los alumnos de esta escuela frecuentan con mayor 
favor y por las razones que se han dicho, la biblioteca si
tuada en el r-scinto que ocupan las aulas. 

La base 31 del cuerpo que previene la adquisición 
de las obras de texto y consulta de las materias enseña
das en la Escuela, parece mas aplicable á la sección de 
la Universidad que áSanta Cruz. Esta sección es la ver
dadera biblioteca omnímodamente pública; compléten
se , pues , en ella las bibliografías sagrada, eclesiástica 
é histórica, tan ricas en la misma y adquiéranse ademas 
parala misma los libros de la clasemarcadaenlabase 32, 
las monografías locales de interés general y libros de los 
adelantos especiales en artes é industria de la pobla
ción , provincia ó antiguo reino. 

Estas consideraciones demuestran á V . E. que en la 
biblioteca de mi cargo se acatan las sabias y respetables 
disposiciones del ramo, y que en ellas se fija el núcleo 
de nuestro estudio y la organización del servicio; pero el 
estado de compras de libros descubre áV. E . , que en este 
particular hemos disentido la celosa Junta de Fomento y 
los empleados del ramo , y que encastillados los últimos 
en nuestras bases, nos ha obligado á salir de ellas la obe
diencia á respetables aunque en nuestro humilde juicio, 
poco meditadas prescripciones de la Junta espresada. 
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No saldré de las bases, canon perpetuo y norma in

declinable del egercicio de mi cargo, para ocuparme del 
punto que en tercer lugar creo debe tenerse presente en 
la adquisición de obras, los medios. 

La base 28 nos séllala uno nada gravoso de conse
guir el enriquecimiento de las bibliotecas; de poca im
portancia al parecer en Valladolid, pero no despreciable 
y que tengo el sentimiento de no haber logrado utilizar. 
Consiste ese medio en la remisión á la biblioteca de la 
provincia, de un egemplar de todo impreso que se pu
blique en ella, cuyo recurso en la mente de la base ci
tada, no puede dudarse que favorece ala sección de 
Santa Cruz. 

E l desprendimiento de los autores ó editores, en 
unos casos, y en otros el celo de los empleados del ramo,, 
han suplido en mucha parte la falta de egercicio oficial 
que aquí tiene ese derecho; pero es mucho mas lo que 
diariamente se pierde, que lo espontáneamente ofrecido 
en tal concepto. 

La compra es el medio mas oportuno y eficaz , al 
par que mas combinable y la compra de lance preferible 
á la de nuevo, no solo por la economía del precio que en 
aquella se logra, sino porque las joyas bibliográficas 
mas se ocultan por lo general en librerías de viejo ó par
ticulares que en las otras. Pero todo discurrir será inú
til mientras esta biblioteca viva de un presupuesto que 
no cubre la mitad de sus perentorias necesidades, y 
en tanto también, que para las compras propuestas no 
se pueda disponer de una cantidad alzada , con que ha
cer frente á esos gastos, tan imprevistos como propios 
de esta clase de establecimientos. 

A l buen sentido de V . E. y de la Junta no se oculta, 
que. las compras particulares son del momento y no dan 
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tiempo para llenar las formalidades (pie exigen las dis
posiciones del ramo. Ahora bien, por mía parte las ne
cesidades diarias no quedan en su mitad satisfechas con 
el presupuesto actual, y ademas el ordenen los gastos 
exige cpie estos no puedan esceder en un solo céntimo de 
los ingresos en el trimestre. Por tres mil reales ha com
prado un librero de esta ciudad la rica librería de nues
tro antecesor D. Pedro Martin Gómez; por menos la hu
biesen vendido á la biblioteca los herederos^ aprovecha
da que hubiera sido la oportunidad y tenia un valor 
inestimable. Doloroso es quilos empleados del ramo de 
bibliotecas no hayan podido presentarse allí sino como 
•simples particulares! En casos análogos, ya que no otra 
cosa, me atrevería á proponer que los Jefes de bibliote -
ca tuviesen á su disposición el telégrafo, para dirigirse 
á V . E. en demanda de nn presupuesto estraordinario 
al efecto. 

CONSERVACIÓN. Respecto á los medios para lograrla, 
tampoco ha sido posible utilizarlos en la escala que se 
hace preciso. Por los estados observará V. E, en que pro
porción tan insignificante figura la encuademación. An
tes que adquirir es conservarlo adquirido y á ese efecto 
no bastando como no bastan los recursos ordinarios, me 
propongo elevar oportunamente á V . E. un presupues
to estraordinario. 

En la sección de Santa Cruz no hay alambreras, ni 
sala de lectura y á esto último se presta fácilmente la 
galería de cristales que dá paso al salón de la librería. 
En la Universidad tampoco existe el departamento indi
cado; pero sí alambreras que en parte suplen esa ne
cesidad. 

La base 27, que prescribe la marca de libros, no ha 
tenido cumplimiento harta ahora; postergándola á la 
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adquisición de obras, no obstante la insignificancia de 
su coste y la oportunidad que para esa operación ofrecía 
la reciente colocación de los egemplares de la universi
dad. Tal era la urgencia de enriquecimiento que se de
jaba sentir. 

Ni el edificio de la Universidad ni el de Santa Cruz, 
donde ademas de la Biblioteca he dicho ya que se con
serva el Museo, están preservados de las descargas eléc
tricas por un pararrayos y es tan obvia esa necesidad, 
que seria ofender el buen juicio de V. E. y de k Junta 
superior, el insistir con razonamiento alguno sobre la 
conveniencia de ese preservativo. 

ADMINISTRACIÓN. La de esta Biblioteca son 
graves los defectos de que adolece; quedando ya seña
lados los mas notables en el cuerpo de esta memoria; 
todos ellos pueden sin embargo reducirse á dos capita
les; la insuficiencia del presupuesto y la falta de regla
mentos. 

La comodidad de los lectores que sin dar en la mo
licie hace agradable la estancia en una biblioteca , es 
condición que los bibliográficos recomiendan como esen
cial en esta clase de establecimientos y que ha sido for
zoso descuidar en el de mi cargo, por la escasez de 
consignación. 

El frió glacial de ambos salones hace peligrosa la 
permanencia en ellos, máxime siendo los hombres de 
estudio los de salud mas quebrantada. No es dudoso que 
en vista de esta manifestación , concillando la Junta di
rectiva la comodidad de los estudiosos con la conserva
ción de la biblioteca, adoptará los medios oportunos 
para suavizar la temperatura. 

La distribución del tiempo, necesaria para metodi
zar el estudio, aconseja la colocación de un redó en 
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cada local, de que resulte esa comodidad á los lectores. 

Varias otras reformas propondría, sino temiera que 
las proporciones dadas ya á este escrito, hubiesen de 
escederlos límites que su naturaleza le demarca; mas 
abrigo la confianza áe que dada cima por la ilustrada 
Junta de Archivos y Bibliotecas á la difícil obra de la 
organización del ramo, quedará mas espedito el servicio 
del público, y la conservación y aumento bien entendi
dos en ambas colecciones, en consonancia con las bases 
ya establecidas y cuyo complemento todos los indivi
duos del cuerpo facultativo ansiosamente deseamos. 

Valladolid 30 de Abril de 1862. 

EXCMO. SEÑOR. 
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ESTADO DE LAS OBRAS ADQUIRIDAS POR ESTA BIBLIOTECA DURANTE EL AÑO DE 1861. 

POR COMPRA. POR SUSCRICION. 

A U T O R Ó EDITOR. T Í T U L O S DE L A S OBRAS. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

F i e k e r . . 
I 
S o m m e r . 

Q u i c h e r a t . . . . 
P a t i n . . . . . . . 
B o i s s o n a d e . . . 

S c h e -H i r s c h i g Y 
. n e i d e r 

B a r r a u l t 
R i c h , t r aduc ido del 

| i n g l é s por Clieruel. 
M i c h a u d 
W e b e r , t r a d u c . p o r 

D..I. Sauz dü Hio. 
C a b r e r a d e C ó r d o -

v a , D . L u i s . . . 
H i p p e a u 

P o r t a l i s 

A r c h i v o s del bibl iófi lo 
C o m p e n d i o de la h i s to r i a de la L i te 

ra tura c l á s i c a an t igua 
Las N e m é a s de Pinclaro 
Las Py th icas de id 
Las O l í m p i c a s de id 
Las ( s ü i m i e a s de i d 

'Conferencias memorab l e s de S ó c r a 
tes, por X e n o í o n t e 

La I l iada de Hornero 
Estudios sobre los t r á g i c o s gr iegos. 
Eurípides , por . . . . . 
/Esclnio 
Arísloplianes 

Obras de Platón. . • 

Trat . de los s i ñ ó n i m o s d e l eng . latina 
Dicc iona r io de las A n t i g ü e d a d e s ro

manas y gr iegas . . ." 
Biograf ía un ive r sa l 

B o u i l l o n . 

C o m p e n d i o de la His tor ia un ive r sa l . 
t 

i R e l a c i ó n de las cosas sucedidas en la 
j Corte de E s p a ñ a desde -1599 á 1614 
| His tor ia de la Fi losof ía ant. y moder . 
\ Del uso y de! abuso d e l e s p í r i t u l i l o -
( só l i co duran te e l s ig lo XV1Í1. . . . 

' BELLAS ARTES, 
P r i n c i p i o s de perspec t iva l ineal . . . 

— de Dibujo l inea l 

D e s g r a n g e s 

C o u r n o t 
i 

S o n n e t y F r o n t e r a 
L a m o t t e 
B r i o t y V a c q u a n t . 

M o r i n . , . - . . . . 

F r a n c é s . 

i d . 
Gr iego . 

i d . 
i d . 
i d . 

Id . 
i d . 

F r a n c é s . 
Griego» 

i d . 
i d . 

Gree- laE 

F r a n c é s , 

id. 
id. 

E s p a ñ o l 

id. 
Fra i lees , 

T a r n i e r . 

P o u i l l e t 

M e i s s a s y M i c h e l o t 

M a l t c b r a n por C'or 
lumberl 

R u b i o , 1). Pedro . 

C I E N C I A S . — 1 . a S E G G I O N . 

A r i t m é t i c a me rcan t i l y p r á c t i c a . . . 
Tratado e lemental de la t e o r í a de las 
funciones y oe l c á l c u l o in f in i tes imal . 
E lemeutos de G e o m e t r í a a n a l í t i c a . , 

|Tratado e lementa l de A r i t m é t i c a . . . 
A g r i m e n s u r a , l evantamiento de pla

nos y n i v e l a c i ó n 
M e m o r i a l de M e c á n i c a p r á c t i c a . . . 
Mociones e lementales de Mecán ica . 
Lee. de Mecán i ca p r á c t . --Resistencia. 
Noc iones g e o m é t . sobre los m o v í a i s . 
L e c c i o n e s de H i d r á u l i c a 
E lementos de T r i g o n o m e t r í a m e c á 

nica y p r á c t i c a 
Ulementos de F í s i c a esper i inenta! y 

m e t e o r o l ó g i c a ". 
Geogra f í a an t igua c o m p a r a d a con la 

moderna 
Dicc iona r io de Geogra f í a ant igua y 

i m o d e r n a 
Geogra f í a u n i v e r s a l . . , 

M E D I C I N A . 

Tratado comple to d é l a s fuentes .mi-i 
l ló ra los de E s p a ñ a , , ' . , • 

D E R E C H O — l : 1 S E C C I Ó N . 

L a s e r n a , Podro. \ C u r s o h i s t ó r i e o e x e g é l i c o d e l Derecho 
romano c o m p a r a d o c o n el e s p a ñ o l . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

p a ñ o l 

Par is . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

1859.60 

1857 
1847 . 

i d . 
i 848 
1847 

i d . 
1860 
1838 

182 i i . 20 
1825 
•1820 

54-52-40 

1843 

1859 

líncuador-
naclM. 

M a d r i d . ! 1853 

i d . 

2. 1 S E C C I Ó N 

P o t h i e r , trad. P 0 1 " ) j r a t n d o d e l M a t r i m o n i o . . 
\otjitn ¡i y LurlcS. ¡ 

3. S E C C I Ó N . 

C a s o , I». Indalecio . . 
J o q u e l i n v G u i l l a n 

m i n 

i d . 
Paris . 

i d . 

n i . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

Madrk 

1857 I d e R . O 
1839 

1834 

1841 
IPKÍÍ 

1857 

i d . 
K 

Guia leg is la t iva . . . • • . - ' E s p a ñ i 
1 D icc iona r io de L c o n o m í a [lolíLl^a. 

TEOLOGÍA. 
D u C l o t , el abale , I v i | | |- | (.,„.•„„, ( | ( . |„ Sania Hiblí*'-' • 

l i a d , por ¡'ulna. . I 
V a n t l e r m o o r o . . | \ e las de Sania lo resa . 

•'.spañol 

I .a l iño . 

i d . 

Hareel. 

Madr id . 

Pa r í s . 

P a r e c í . 

Ill libela 

1859 

i d . 
1850 
1860 
1857 
1840 
1858 

1859 

1856 

1860 

1859 
18.60 

1855 

1856 

1859.6( 

2 . a 

2 . a 

3.° 
2 . a 

3 . a 

7 . a 

L W ; Ü » 

I Nía 

ínoar t . 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id. 

8.° fr. 
i d . 
i d . 

f o l l . i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
8.° 
i d . 

10.° 
i d . 
i d , 

4 . ° M . 

8.° 
fo l . m . 

I'ol. m, 
4.° 
8.° 

2 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
4 
4 
2 
2 

3 

1 

1 
28.29 

í , ° A p . ¡ l 
i d . | 1 

incart . 

Ilolatu 

4.° fr. 

8.° i d . 
8 ° 
i d . 

i d . 
i d . fr 

i d . 
i d . 
i . l . 
i d . 

4.° 

i d . 

8.° 

4.° 
4.° M . 

4." M 

1 
14 

I ! 

Holand. 

PnsiB, 

Id, 

4." M. 

1." M 

A C T O R Ó EDITOR. TÍTULOS t>K L A S OBRAS. [D10MA. 

s io , ed i tor . . . . j 

F I L O S O F Í A Y L E T & A S , 

H i d a l g o , 1). D i o n i - I , . , . . . . . . , , , - , 
s in Ari i tar . i Bolet ín b i b l i o g r á f i c o e s p a ñ o l 

B E L L A S A R T E S . 

Monumentos a r q u i t e c t ó n i c o s de E s 
p a ñ a 

D E R E C H O . - S E C C I O M 3 . a 

L a s e r n a y R e u s . 

F o e l i x M r . . 
G - u i l l a u m i n . 

•'.s p a ñ o l 

!• s|>.\ Fr 

) Revista genera l de L e g i s l a c i ó n y J u -
' I r i sp rudenc ia 

| Boletín de la m i s m a Revis ta 
j Sentencias d e l T r i b u n a l S u p r e m o en 
I recursos y compe tenc ias . . . . 

. I Tratado de Derecho i n t e rnac iona l . . 
• Diario de los economis tas 

I Revista h i s t ó r i c a de l Derecho f r a n c é s 
| Revis ta c r í t i c a de la L e g i s l a c i ó n y 
| la Ju r i sp rudenc ia . 

DOIATIYO DEL GOBIERNO. 

C I E N C I A S _ 3 . S E C C I Ó N . 

.Manua l de G e o l o g í a ap l i cada á la 
V i l a n o v a y F i e r a . . J Agr i cu l t u r a y á las Ar t e s 

DONATIVOS PARTICULARES. 

F I L O S O F Í A Y L E T R A S , 
His tor .de las Comunidades de Castil la 

His tor ia del Rea l Monas te r io de San 
Lorenzo del E s c o r i a l 

Manual h i s t ó r i c o de sc r ip t i vo de V a -
l ladol id 

E s p a ñ o l 
i d . 

i.l. 
id. 

F r a n c é s . ¡ 
i d . 

i d . 

MflAII. 

M a d r i d 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

l 'ar is . 
i d . 

i d . 

861.62 

i d . 

i d . 
i d . 

id . ' 
i d . 

1860.01 
i d . 

i d . 

7 á 12 

lincuoder-
haciófl-

34 p l . 
24 n. 

E s p a ñ o l . ¡Madr id . 1860 

M a l d o n a d o I). Juan 
i r . por D. J . Quevedo j 

Q u e v e d o D. J o s é . . j 

Hijos de Rodríguez,) 
edi tores . , .' . . . i 

M á r q u e z I). F . de P 

B e l e z e . G 

J a n e r , D. F é l i x . . . 
R a p o u , A . h i jo , t ra

d u c . por l ) , M . P. R. 
P a s t o r , 1). Pascua l . 
S a l o m ó n , 1). I le in ig . 
Hijos ue Rodríguez.. 

I n f a n t e s , D. J o s é . 

C I E N C I A S - S E C C I Ó N 1. a 

Memoria sobre el ec l ipse de Sol de 
18 de Jul io de 1860 

NocioneB de H i s to r i a Na tu ra l 

MEDICINA. 
Tratado de las ca len tu ras . . . . , . . 

Lo que es la H o m e o p a t í a 

P ron tua r io m é d i c o de Quintas . 
Car t i l la de los juzgados de P a z . . . . 
La Lev h ipo tecar ia i lus t rada 

MÍSTICA. 
His to r ia de S. Ped ro Regalado . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

Va l l ad . 

i d . 
i d . 

i d . 

¡d. 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

1854 

1861 

i d . 
1859 

1801 

1860 

1861 
1802 
i d . 

185 í 

2 . a e d i c 

» 
5 . a i d . 

NOTA DE ENCUADERNACIONES. 

T Í T U L O S D E L A S O B R A S . 

R i v a d e n e i r a , C o l e c c i ó n de Autores e s p a ñ o l e s 
C o n d e , Hi s to r i a de la d o m i n a c i ó n do los Á r a b e s en E s p a ñ a 
N e l a t o n , P a t o l o g í a q u i r ú r g i c a 
G u i l l a u m i n , D i c c i o n a r i o de E c o n o m í a p o l í t i c a . . . . . . . . . . . . . 
Decis iones de l Consejo Heal (do la l t ev is la de Le j i s lae ion y Ju r i sp rudenc ia ) . 
M a n r e s a y R e u s , Ley de En ju ic i amien to c i v i l c o m e n t a d a . . . . . . . . 
M i t t e r m a i e r , De la p rueba en m a l c r í a c r i m i n a l , 
L a s e r n a y R e u s , Motivos de las var iac iones de la Ley de En ju i c i amien to c i v i l 
R e u s , Manua l do Dosa iuor l izuc iun ' 
R o m e r o , f u e r o s munic ipa les . , 

i ' o l a l de v o l ú m e n e s encuade rnados 

KiHiuulcinncion. 

lio undosa. 

id. 

4.° 

M . M . 

4." 
id. 

1 
2 

id. 
id. 

4.° M. 
8.° fr. 

1 

» 
2 ts. 

id. 2 ts. 

Holand . 

i d . 

i d . 

8.° 

4.° M . 
8.° 

4.° 

i d . 

8.° 
i d . 
16.° 

1' | 1 

fol I. 
1 

Tamaño. 

4 0 mayor. 
• l . ü * 

8 0 mayor. 
i ." mayor. 

id. 
id. 
id, 
¡d 
id. 

V a l h d o l i i l :i» fio Al.i-íl d e IHÍ-J. 
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